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Cansahcab, Yueatán a 18 de Febrero del20J5
Asunto: Respuesta a requerimiento de información

No. de oficio: 06412015

TSU. Miguel V. Figueroa Aranda
Titular de la UMAIP de Cansahcab
PRESENTE
En respuesta a su oficio marcado con el número. UMAIP CANSI 020 I 2015 de fecha 16
de febrero de 2015, relativo al requerimiento de información que a la letra dice: "Con
fundamento en el artículo 37 fracción [ de la Ley de Acceso a la Información Pública para
el Estado y los Municipios de Yucatán, por este medio, me permito solicitarle la
documentación: Resolución Ejecutoria de los procedimientos de responsabilidad de los
servidores públicos. Que se hubiere generado en el periodo (del I de agosto del 2013 al31
de diciembre del 2014), relativa al Artículo 9 fracción XXI del mismo ordenamiento, para
efectos de su publicación en términos de lo señalado en la ley antes citada".

Le informo que de conformidad con los articulos 203, 210 Y 211 fracción vn de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, y después de una revisión exhaustiva
en los archivos que se encuentran en esta unidad administrativa, se concluye que no existe
información que se hubiera generarlo en el periodo del 1 de agosto ~t.i¿,t.l l.l col 3i U" c."brc
ó-.ld'7' toda vez que no se han llevado a cabo procedimiento~~fóe~nsabilidades contra
servidores públicos. por lo tanto no existen resoluciones ~u~.~n~~~('
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Nombte y firma del Titular de la UMAIP:~ ~ r.:rqp~Í\,V~3"
Fecha de actualización de la información: (O /0'1/ ZO/,

C.C.P.ARClflVO
Palacio Mwticipal, calle 19 SIN x20 y 22. Cansahcab., Yucatán. c.P. 97410
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